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tiempo no mudasse su entendimiento, y los 
engaños dél mundo, no engañassen su alina, 
que Dios Nuestro Señor como infinita sabidu
ría, y- que conoce las cosas futuras como sus 
contingenoias, aleanga que si vno vive en tal 
tiempo, y se !'e offrece tal ocasion, caerá; y tal 
puede ser la cayda, que se quede en ella; y 
asa-í muestra su amor y · su predestinacion, 
que le quiso librar de aquel rie$go en que pu'
diera caer, y quedarse en la cayda de su vo~ 
luntad, y assi lo lleva con muerte tehl.prana; 
como se llevó á nuestro hermano Virgen, po• 
bre y humild:e, con harto sentimiento de los 
de aquella· Provincia y éstM si bien que espe• 
ramos en Nuestro Señor, que con su muerte 
temprana asseguramos vn abogado mas en el 
cielo, hijo desta Provincia. Muri6 de veinte 
y dos años, y se enterró en el Convento de 
México, el año de 1609, y tenía de habito de 

• quatro á cinco años. 

CAPITVLO VI. 

Delqutti•t:o 'Capilltlo Provineial, en ·que fue electo 

el PADRE FRAY PEDRO DE TORO. 

C"L P. Fr. Diego del Aguila, acabó con dis~ 
~ gusto, y sinsabores su Triennio como se 
dixo, y hechó la Convocatoria del Capítulo. 
para el Convento de Tíripetio, -á los 25 de 
Abril de 1611, de la 3. Domínica de Resurrec
cion; y como el señor Virrey Don Luys de 
Velasco estaba cuydadoso no huviesse alguna 
novedad en el Capitulo, por la embiada que 
hizo del Provincial, despues de declarado in
curso en los mandatos referidos; encomendó 
al Alcalde de Corte Moreno, que á la sagon 
estaba en este Obispado en otros negocios, 
que se llegasse á Tfripetio, y assistiesse en 


